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JUNTA DE COMPENSACION LA CONDESA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PP.
2359/2002).

1. Entidad contratante: Junta de Compensación «La Con-
desa», de Castro del Río (Córdoba).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Urbanización 2.ª fase. Plan Parcial Resi-

dencial «La Condesa». Castro del Río.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Doce meses (12 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos once mil ocho-

cientos veintitrés con veinticinco (711.823,25 E) IVA incluido.
5. Garantías: Provisional: 2% del Presupuesto de lici-

tación: 14.236,47 E.
6. Obtención de documentación e información: Junta de

Compensación «La Condesa».
a) Domicilio: Ronda de los Tejares, 32 acc-1, 5.ª planta.

Oficina 153.
b) Localidad y código postal: 14008 Córdoba.
c) Teléfono: 957/00.39.00. Fax: 957/00.39.10.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 13,00 horas

del día 18 de septiembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del Concurso.
Lugar de presentación: Junta de Compensación «La

Condesa».
d) Domicilio: Ronda de los Tejares, 32 acc-1, 5.ª planta.

Oficina 153.
e) Localidad y Código Postal: 14008 Córdoba.
f) Teléfono: 957/00.39.00. Fax: 957/00.39.10.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
sede de la Junta de Compensación.

Fecha: El día 27 de septiembre de 2002.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida: (Gru-

po-Subgrupo-Categoría): A-2-C; G-4-C.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Presidente de la Junta
de Compensación, Rodrigo Barbudo Garijo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Mujer, por
el que se notifican resoluciones administrativas sobre
procedimientos de reintegro de subvenciones que no
han podido ser notificadas a las personas interesadas
por los medios y en la forma previstos en los apartados 1
y 2 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo previsto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a quienes seguidamente se men-
ciona, que por este Instituto, en las fechas que se señalan,
se adoptaron las resoluciones, cuyo contenido se indica some-
ramente a continuación, las cuales no han podido ser noti-
ficadas en la forma prevista en los apdos. 1 y 2 del referido
art. 59 por las causas que también se expresan:

1.º Interesada: Asociación de Mujeres Marroquíes-Arabes
«Asmmar» de Granada, cuyo último domicilio conocido fue
el núm. 13, 3.º-I, de la Navas, 18009, Granada.

Fecha de la resolución: 27 de junio de 2002.
Contenido:

- Se declara el incumplimiento de la obligación de jus-
tificar el empleo de la subvención que se concedió a la Aso-
ciación de Mujeres Marroquíes-Arabes «Asmmar» (CIF
G-18508234), de 28 de septiembre, por un importe de
631,06 euros (105.000 ptas.).

- Se requiere el reintegro de la cantidad de 631,06 euros,
incrementada con los intereses de demora correspondientes,
lo que supone un importe total de 667,15 E (111.004 ptas.).

- Se advierte que, en caso de que no se lleve a cabo
el reintegro en la forma y plazo que en la resolución se expre-
san, se iniciará el oportuno procedimiento de recaudación en
vía de apremio.

Causa de devolución de la notificación: «Ausente».

2.º Interesada: Asociación de Mujeres Desierto de Tersina
de Tabernas (Almería) (G-04328787), cuyo último domicilio
conocido fue el núm. 2 de C/ Pozo, 04400, Tabernas
(Almería).

Fecha de la resolución: 22 de mayo de 2002.
Contenido:

- Se declara el incumplimiento de la obligación de jus-
tificar el empleo de la subvención que se concedió a la Aso-
ciación de Mujeres Desierto de Tersina, con fecha 18 de sep-
tiembre de 2000, por un importe de 631,06 euros (105.000
ptas.).

- Se requiere el reintegro de la cantidad de 631,06 euros,
incrementada con los intereses de demora correspondientes,
lo que supone un importe total de 672,43 E (111.882 ptas.).

- Se advierte que, en caso de que no se lleve a cabo
el reintegro en la forma y plazo que en la resolución se expre-
san, se iniciará el oportuno procedimiento de recaudación en
vía de apremio.

Causa de devolución de la notificación: «Ausente».

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican
podrá ser conocido por las personas interesadas en los corres-
pondientes procedimientos compareciendo en la sede de este
Instituto, sita en C/ Alfonso XII, 52, de Sevilla, antes de que
transcurran los diez días siguientes a la fecha en que se publi-
que el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.



BOJA núm. 93Página núm. 15.480 Sevilla, 8 de agosto 2002

Contra las referidas resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Sra. Directora del Instituto Andaluz de
la Mujer en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la fecha en que sean notificadas, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente en el plazo de dos meses, con-
tados a partir de la fecha de inicio de cómputo anteriormente
indicada (si se opta por el recurso de reposición no podrá
interponerse el contencioso-administrativo hasta que aquél no
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta).

A efectos del reintegro y los recursos a que se ha hecho
mención, se considerará que las resoluciones han sido noti-
ficadas el día de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2002.- La Secretaria General, Isabel
Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Sección
de Tasas Fiscales de esta Delegación Provincial, con domicilio
en Jaén, C/ Cronista González López, s/n, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Cristina M. Cardeñas Solano.
«Red Inversiones Andaluzas, S.A.».
Rosa de los Vientos, 27, 29649, Málaga.

Jaén, 8 de julio de 2002.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juegos y/o espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer

en la sede de esta Dirección General, sita en Avenida de Repú-
blica Argentina, 25, segunda planta, 41071, de Sevilla:

Interesado: Musiserv, S.L.
Expediente: GR-60/2001-EP.
Acto notificado: Resolución expediente. Fecha:

31.5.2002.
Materia: Espectáculos Públicos.
Infracción: Grave, art. 22.1.b), Ley 13/1999.
Sanción: 24.000 euros.
Infracción: Grave, art. 22.1.a), Ley 13/1999.
Sanción: 30.050 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a partir del siguiente

al de la publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación, con los requisitos señalados en los artículos 110, 114
y 115 de la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 15 de julio de 2002.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Rafael Girón Gómez.
Expte: CA-92/02/MR.
Infracción: Grave, en el art. 29.1 de la Ley 2/86 y

art. 53.2 del Reglamento.
Fecha: 4.6.02.
Sanción: De seiscientos un euros con dos céntimos, a

treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día

siguiente al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Cádiz, 10 de julio de 2002.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada.

Interesado: Arturo Santiago Heredia.
Expediente: GR-126/01 E.T.
Infracción: Grave, art. 15.q) de la Ley 10/1991, de 4

de abril.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente resolución.

Interesado: Gonzalo de las Heras Díaz.
Expediente: GR-30/02 E.P.
Fecha: 10 de junio de 2002.


